
  

  

 

República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA 
 

 

El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica en calidad de funcionario ejecutor del Instituto Nacional de 
Vigilancia de| Medicamentos y Alimentos- INVIMA, publica el presente AVISO en la página web 
Invima.gov.co link: https://invima.gov.co/atencion-al-ciudadano/avisos-de-jurisdiccion-coactiva  
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 568 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 
58 del Decreto Ley 019 de 2012 y 826 del referido Estatuto. 
  
Se notifica al señor ALEX ENRIQUE MONTERO ROSSO identificada con el NIT No. 77.021.986, 
la Resolución que ordena continuar con la ejecución No. 2025024878 de 16 de junio de 2025, 
proferido en el proceso administrativo de cobro coactivo No. 201607832 Se adjunta copia íntegra 
de la Resolución en tres (3) folios doble cara. 
 
Se advierte a los deudores notificados que, contra la presente Resolución procede lo establecido 
en los artículos 833-1 y 834 del Estatuto Tributario, para el efecto se transcribe la parte resolutiva 
del mandamiento de pago (ORIGINAL FIRMADO): 

 
“(…) RESUELVE 

 
PRIMERO: Téngase por notificado el Auto No. 23000505 del 03 de agosto de 2023, por el cual se libra 

Mandamiento de Pago en contra el señor ALEX ENRIQUE MONTERO ROSSO identificada con el 
NIT No. 77.021.986. 
 
SEGUNDO: Ordenar seguir adelante con la ejecución dentro del proceso de cobro coactivo No. 

201607732, adelantado contra sociedad ALEX ENRIQUE MONTERO ROSSO identificada con el NIT 
No. 77.021.986, a fin de obtener el pago total de la obligación, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación de la obligación. 
 

CUARTO: Notificar personalmente al señor ALEX ENRIQUE MONTERO ROSSO identificada con el 
NIT No. 77.021.986, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 565 y subsiguientes del estatuto Tributario 

Nacional. 
 
QUINTO: Decretar embargo de dineros que se encuentren depositados y los que se llegaren a depositar en 
las cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S y CDAT´S, Inversiones en las entidades bancarias, 

financieras a nivel nacional, acciones, a nombre del señor ALEX ENRIQUE MONTERO ROSSO 
identificada con el NIT No. 77.021.986 
  
SEXTO: Limitar la medida de embargo a la suma de VEINTISIET MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($27.255.780), para el señor ALEX 
ENRIQUE MONTERO ROSSO identificada con el NIT No. 77.021.986.  

 
SÉPTIMO: Continuar con la investigación de bienes a que haya lugar a fin de obtener el pago de la deuda.   
 
OCTAVO: Librar los oficios respectivos a las entidades bancarias y financieras a nivel nacional a fin de poner 
a disposición del INVIMA los dineros embargados. 
 
NOVENO: Contra la presente Resolución procede lo establecido en los artículos 833-1 y 834 del ETN. 
 
  

El presente AVISO, se fija por el término de quince días (15) días, contados a partir del día 17 de 
octubre de 2025.  
 
 
Para el deudor, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la 
publicación del aviso en el portal web de la entidad. 

 
 
 

________________________________________ 
ANDRES FERNANDO MESA VALENCIA 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Proyectó: jmurillog 
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EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA EL DÍA _________________ siendo las 5:00 p.m.  
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